
 
TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  ANTIOQUIA 

SALA  SEGUNDA DE ORALIDAD 

MAGISTRADA PONENTE: BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ  

 
 

Medellín, dos (2) de septiembre  de dos mil trece (2.013) 
 
 

Referencia:   REVISIÓN DE ACUERDO 
Accionante:  GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
Accionado:  ACUERDO 002 DE 2013 CONCEJO 

MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO 
Radicado:   05001.23.33.000.2013.00876.00 
 
 
Asunto:  Prueba de Oficio 

  
 
En el escrito de la demanda, en el hecho segundo, la parte demandante 

manifiesta que “se llamó a la Alcaldía y secretaria de Gobierno del 

Municipio de San Francisco en repetidas oportunidades sin que se haya 

logrado comunicación alguna, a fin de que se aportara el decreto de 

convocatoria a sesiones extraordinarias para el mes de abril de 2013”  

 

Por tanto, se hace necesario requerir a la Alcaldía del Municipio de San 

Francisco para que en un término de cinco (5) días aporte el decreto de 

convocatoria a sesiones extraordinarias para el mes de abril de 2013. 

 

Por la secretaria de esta corporación, líbrese el correspondiente oficio. 

 

En mérito a lo expuesto, EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la Alcaldía del Municipio de San Francisco para que en 

un término de cinco (5) días aporte el decreto de convocatoria a sesiones 

extraordinarias para el mes de abril de 2013. 
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SEGUNDO: Por la secretaria de esta corporación líbrese el correspondiente 

oficio. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

 

BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ  
MAGISTRADA 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 


